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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real”, en el término
municipal de Siruela, (Tramo: todo su recorrido).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura con fecha 25 de abril de 2005, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cañada Real”, en el término

municipal de Siruela, tramo “en todo su recorrido”, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los
artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo
de 2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de refe-
rencia darán comienzo a las 11:15 horas del día 5 de julio de
2005 en la Cañada Real entre el campo de fútbol y la Carretera
de Garbayuela (BAV4014).

Por la presente hago saber que en los autos de referencia, se ha
dictado la resolución que copiada literalmente es como sigue:

SENTENCIA Nº 68

JUEZ QUE LA DICTA: Dª IRENE DE ALARCÓN ALONSO 
LUGAR: ALMENDRALEJO 
FECHA: DOCE DE MARZO DE DOS MIL CINCO

De D/ña. CARMEN GALLARDO TRENADO
Procurador/a Sr/a. YOLANDA MENA NÚÑEZ

Contra D/ña. RAMÓN GALLEGO PORRO
Procurador/a Sr/a. SIN PROFESIONAL ASIGNADO

En Almendralejo, a 10 de mayo de 2005.

Visto por mí, Irene de Alarcón Alonso, Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número uno de Almendralejo y su
partido judicial, el proceso de divorcio contencioso que, bajo
número 398/04 se ha seguido ante este Juzgado, a instancia de
Dña. Carmen Gallardo Trenado, representada por la Procuradora
Dña. Yolanda Mena Núñez y asistida de la Letrada Dña. María de
la Piedad Moreno Prieto, contra D. Ramón Gallego Porro, en rebel-
día, y atendidos los siguientes

FALLO

ESTIMANDO la demanda interpuesta por DÑA. CARMEN GALLARDO
TRENADO contra D. RAMÓN GALLEGO PORRO, CONSTITUYO la situa-

ción jurídica de DIVORCIO, quedando disuelto el matrimonio inte-
grado por ambos.

No procede especial imposición de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución haciéndoles saber
que contra esta Sentencia cabe recurso de apelación que deberá
de prepararse mediante escrito presentado ante este Jugado en
un plazo de CINCO DÍAS contados desde la notificación de la
presente resolución, y que será resuelto, en su caso, por la Ilma.
Audiencia Provincial de Badajoz.

Una vez firme, comuníquese al Registro Civil de los asientos
competente para la práctica oportunos.

Así, por esta, mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia, hallán-
dose celebrando audiencia S.Sª. en el día de la fecha, de lo que
yo, el Secretario de este Juzgado, doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a RAMÓN GALLEGO
PORRO que se encuentra en paradero desconocido, extiendo y
firmo la presente en ALMENDRALEJO a dieciséis de mayo de dos
mil cinco.

El/La Secretario

V . A n u n c i o s
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Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,

por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 26 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 28 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Vereda del Camino de Don
Benito”, en el término municipal de Castuera,
(Tramo: todo el término municipal).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 28 de abril de 2005, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Vereda del camino de Don
Benito”, en el término municipal de Castuera, tramo “en todo el
término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-

to 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
12:00 horas del 12 de julio del presente año, en la estación de
tren de Quintana de la Serena.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Isabel Corral Rodríguez
la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 28 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




